
RA SJ §JD DAJ PJ 2023 328
Santa Cruz de la Sierra, 7 de Junio de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:
a

La Constitución PolÍtica del Estado, el Estatuto de! Depai'tamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Código Civil, ia Resolución Administrativa No 00512022 de 03 de febrero de 2022, el memorial rje solicitud de
Persrrnaiidad Jurídica y el lnfor"me Legal lL SJ SJD DAJ PJ 3282023 de 7 de Junio de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Politica del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece conrc
compeiencia exclusiva de los Gobier¡los Autónomos Departamentales: Otorgar personaiidad jurídica a Oqanizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el departamento.

\t
Que, L.a Ley Decartamental No 50, establece el árnbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gol¡ierno Autónomo Departarnental otorgue personalidad jurírJica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 328 2023 de 7 de Junio de 2023, concluye que la solicitante
ASOüAC|éN DE TRANSPORTE DE MOTOTAXTS JOROCHTTO 17 DE NOVIEMBRE DEL DÍSTRITO -4. , ha cun^nplido
para la obtención de su personalidad jurídica, con los reguisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y ei Código
Civil y clemás normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la F;esolución
Adrninlstrativa que otorga Perscnalidad .lu¡'ídica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus docurnenlos.

PGR TANTCI:

É!(La) Secretario(a) oe Gestión lnstitucio¡lal, en virtud Ce la Resolución Adrninistrativa lJ" 0OA,2422 de 03 de
febrer.c de 2ü22 y en representación del Gobiernc,Autónomo Depaüarrrental de Santa Cruz, por delegación, en tlso de
sus a:ribuciones y funciones.

RESUELVE:

Attículo Primero.- Otargar Fersonalidad Jurídica a la persona colecti¡¡a con la denor¡inación ASOCIAC¡ÓN
DE TR.ANSPORTE DE MOTOTAXIS JOROCHITO 17 DE T'IOVIEMBRE DEL DISTRITÜ 4 , corno per6oNa JuríCiCA SiN

firr*s de lucro, con domicilio en ei fo{unicipio de E! Torno, Provincia Andres ibañez, Departantento de Santa Cruz -
Bclir¿ia, c.on la prohlbición de declicarse a otro rubro que no sea el inciicado en su Estatuta Orgánico, así tanrbién a
actividades ilicitas que atenten a la seguridad pública bajc sanción de revocatcria de la. PerscnaliCad Jurídica. Po¡' ls
Notaría de Gobierno se dispone la ¡lrotocolización de su Estatuto Orgánicc ccn !X Capítulos, 41 A.r-ticuios y su
Itegiarnento interno cün sus X Capitulos, 36 Artículos,

Artículo Segundo.- El i'econocimiento de la Personaiiciad Juríelica a ia Ascciación Ci,¡ii aenonlinada
ASOCIACIÓF¡ BH TRANSPORTE DE TIÍOTOTAXIS JOROCHITO 17 DE NOVIEMBRE DEL DI§TRITO .4 , IIIJ

cor'¡stitu./e una autorizacién para prestar el servicio de transpcrte autornotor, misma del¡erá ser trarnitada
obligatoiiarnente anie ias instancias inunicipales, departameniales y/s nacionales competentes, conforme rtormativa
vigente relacionada con el sector de transpoite, el incunrplimienlo a esta obligación está sujeto a sancÍones de las
autoricierjes competentes

El Gobierilc Autónotnr: De¡raftainental cle Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
Resolución Acln¡inistrativa err ia Gaceta Oficial, de aci;erdo a lo establecido en el Decreto Departamenial 300, de fecha
14 de eneio de 2ü20.

Reglstrese, Cúm plase y Archír,ese.
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